RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007439, Ent. N° 7551/14)
VISTO: el Oficio Nº 2313/14 de fecha 28.11.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la colaboración con la Liga de Fomento de Punta del Este, referente al convenio suscrito con la Empresa Sportlink –Cordray S.A., para la realización de competencias automovilísticas internacionales de fórmula 1 Eléctrica-Categoría E, a llevarse a cabo entre los días 15 y 16 de noviembre y 13 de diciembre de 2014, y marzo de 2015 en la ciudad de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7354/14 de fecha 19.09.14 la Intendenta de Maldonado dispuso la entrega de la suma de U$S 450.000 a la Empresa Sportlink-Cordray S.A, con destino a las tareas de armado y desarmado del circuito, cuyo monto será entregado en dos etapas: en una primera etapa por un total de U$S 300.000, y para la segunda etapa una suma de U$S 150.000 para la ejecución de la fecha prevista para el año 2015;
 2) que la Intendenta mediante Resolución Nº7358/2014 de fecha 19.09.14 dispuso la colaboración con la Liga de Fomento y Turismo de Punta del Este con las sumas de U$S 358.403,27 y $3:475.184,04 para su utilización en el desarrollo de las competencias automovilísticas previstas;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.10.14 observó el gasto, por incumplirse con lo dispuesto por los Artículos 15 y 33 del TOCAF;
 4) que la Intendenta mediante Resolución Nº9194/2014 de fecha 28.11.14, reiteró el gasto aduciendo razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha  22.10.14;

2) Oficiar.
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